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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto oílcial, y auténtico e] de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 
(¿wperio/* Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

tosí-

ÍIBiEfiNO G E N E R A M E F I L I P I N A S 
Hacienda. 

Vei [KISTEEIO DE ULTRAMAR ==«=Núm. 335,=Excmo. Sr. 
M. el Rey fq. p . g.) y en su ncmbre la 

¡a Regente del Reino, se ha servido expedir el 
1 Decreto siguiente: A propuesta del Ministro de 
amar de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
aoinbre de Mi Augusto H jo el Rey D. Alfonso 

la . i j como Reina Regente del Reino, Vengo en 
|,añií, ¿tar lo siguiente:—Primero. Los deudores por el 

: ueste de cédulas personales en las Islas Filipinas 
ú iooca anterior al primero de Enero del año actual 

í satisfagan el importe de sus atrasos antes del pri-
] de Octubre, no sufrirán más recargo que el de un 

1 por ciento:—Segundo. Este recargo se distribuirá 
I mart a misma forma que el otro cinco por ciento destinado 

Y remios de recaudación y todos los partícipes lo co
dea án en concepto de minoración de ingresos que 
f, icen por dichos atrasos, tan luego como hayan 

'uyu • «sado en las Cajas públicas, el ochenta por 
to de las cantidgdes que deban recaudar por las 

oliks correspondientes al presente año.—Dado 
auscj "alacio á veinticuatro de Febrero de mil ochocientos 
^ m b j ües.—María Crisíina.—El Ministro de Ul-

har, Antonio Maura y Montaner.—De Real órden 
omunico á V. E. para su debido cumplimionto. 

Dios guarde V. E. muchos años.—Madrid, 23 de 
frero de 1893.—Maura.—Sr Gobernador General 
[Filipinas. 
Ma, 4 de Abril de 1893.—Cúmplase, publíquese 
pase á la Intendencia General de Hacienda, para 

A: efectos correspondientes. 
OCHANDO. 
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Manila, 4 de Febrero de 1893. 
te conformidad con lo propuesto por la Intenden-
general de Hacienda y ea uso de las facultades 

e me concede el art. 3.« del Real Decreto de 11 
¡Julio d e 1884. 
n̂go e n disponer: 

Los billetes de lotería que se pongan á la venta 
ra el sorteo correspondiente al dia 14 de Junio 

' ÍO'10'000 Á 10 PES0S Un0 y distribuidos en v i -

|' Los 300.000 pesos que, con arreglo á la le-
aciéa vigente, deberán destinarse á premios en el 
'Clonado sorteo, se distribuirán en les siguientes 

'minos. 
Gemios. 

1 de 100.000. . 
1 de 25 000. . 
* de 10 000. . 
Ode LOOO. . 

JO de 500. . 
U20 de 100 

2 aproximaciones de 1000 al 
premio . . . . 

^¿ . id . de 500 al 2.9 id. . 
1 - 4 7 5 

.er 

Pesos. 

100.000 
25.000 
10.000 
10.000 
10.000 

142.000 

2 000 
1.000 

l A b l j o l , 300.000 
no ^ Werio fí T en a Gaceia oficial üése cuenta al Mi-
' ¡1 leríl de .itramar y vuelva á la Intendencia ge-

hacienda, para los efectos oportunos. 

DESPÜJOL. 

CIMIENTO DE "LA" M. N. Y S. L. CIUDAD 

esta Ciudad al Iltmo Sr. D. Antonio Domínguez y 
Alfonso, nombrado por el Gobierno de S. M. en 
Real órden de 12 de Enero del presente año. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 5 de Abril de 1893.—Alvarez Ossorie. 

^ E} DE MANILA. 
Correft.j ,la ^0y ^e hecho entrega de los cargos 

^ Qor y Vice-Presidente del Ayuntamiento de 

En el dia de hoy me he hecho cargo del Corre" 
gimiento y Vice-Presidencia del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, para el que he sido nombrado 
por el Gobierno de S. M. en Real órden de 12 de 
Enero del presente año. 

Manila, 5 de Abril de 1893.—A. Domínguez Alfonso. 

Parte militar. 
GOBIEBNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia S de Abril de 1893. 
Parada y vigilancia, Aitillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Caballería, D. Luis 
Santos Fontordera.—Imaginaria, el Comandante de 
Ingenieros D. Fernando Gutiérrez —Hospital y pro
visiones. Artillería, l.er Capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada, Artillería.—Paseo de en
fermos. Artillería.—Música en la Luneta n ú m ^ 

De ó r d e n de s. E . — . b i Teniente Coronel, bargento 
Mayor, JOFÓ García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
El dia 18 de Abril próxmo á las diez en punto de 

su mañana, se celebrará segundo concierto público 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección, para 
contratar las herramientas necesarias para el distrito 
de Misamis, bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs. 470t74 con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta del dia 11 del actual. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—P. S. José Pereyra. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
KENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sor. Intendente gcnaral de Hacienda en 
decreto de 28 de Marzo último se h i servido dispo
ner que el dia 6 de Mayo del corriente año y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades y la Subalterna de Hacienda de la provincia de la 
Unión, 10.°, concierto público y simultaneo para ven
der un Camarín de deposito de tabaco, casa del en
cargado. Cuartel de Celadores y el terreno en que se 
hallan enclavados de la propiedad de la Hacienda, 
sitos en el puerto de Darigayos de la espresada pro
vincia bajo el tipo de pfs- 356*31 en pregresion ES-
cendente. 

Las proposiciones deberáa presentarse en pliego 
cerrado estendidas en papel del sello 10.°, ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

El espediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos se halla de manifiesto en 
el negociado respectivo de este Centro hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 3 de Abril de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
fecha de aye? se ha servido disponer que el dia 26 

de Mayo del corriente año y á las diez en punto 
de su mañana ÍB celebre ante esta Adminstración 
Central y Subalterna de llocos Norte 21 concierto 
público y simultáneo para vender el camarín de de
pósito y embarque de tabaco rama y casa del en
cargado del mismo que la Hacienda posee en el 
puerto de Dirique de la expresada provincia, bajo 
el tipo de pfs. 241*17 en progresión ascendente. 

Les proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado estendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados 

El espediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos se halla de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del conc'erto. 

Manila, 6 de Abril de 1893.—El Administrador 
Central.—P. E., Agustín Lasquetty. 3 

Por el pre:e: te, se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco Rovira, Alcalde mayor en comisión y Subde
legado de Hacienda que fué de la provincia de Ba-
taan ó su apoderado, para que dentro del plazo de 
diez dias, h contar desde la publicación de éste anun« 
cío en la Gaceta oficial comparezca en estas oficinas 
á fin de notific rle en forma debida la providencia 
declaratoria de responsabilidad dictada en e^ntóieñífl 
bcgUIÜO por m f-0--a_ ^ j _ i _ l i í s i r i 4 c i u n uenlraí de 
Impuestos Directos; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del expresado plazo le parará el per
juicio que con arreglo á las disposiciones vigentes 
haya lugar. 3 

Manila, 6 de Abril de 1893.—P.E., Agustín Las
quetty. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Silan de esta provincia una yegua de pelo castaño 
cogida suelta sin dueño conocido, se anuncia al pú
blico á fin de que los que se crean con derecho á 
dicho animal se presenten en este Gobierno á recia" 
marlos con los documentos justificativos de propie
dad dentro del termino de treinta dias, contados 
desde esta fecha, transcurridos los cuales sin que na
die lo haya verificado se procederá á la venta en 
pública subasta. 

Cavile, 3 de Abril de 1893.—Rodríguez. 

Hallándose depositada en el Tribunal del pueblo de 
A fouzo de esta provincia, UL a caraballa cogida suelta 
sin dueño conocido, se anuncia al público, k fin de 
que los qua se crean ser dueños de dicho animal se pre
senten en este Gobierno á reclamarlo con los docu
mentos justificativos de propiedad dentro del término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, trascurridos 
los cuales sin que nadie lo haya verificado, se pro
cederá & la venta en pública subasta. 

Cavite, 3 de Abril de 1893.—Rodríguez. 

Don Emilio Galisteo y Brumenque, Teniente Coro
nel l.er Jefe del Regimiento de Línea Manila nú
mero 74, en vista de la autorización concedida al 
mismo por el Excmo. Sr. General Subinspector del 
arma, el dia 15 del presente mes se pondrá en pú
blica subasta por piezas separadas ó en junto el 
instrumental viejo qu« tenía el citado Cuerpo. 

Lo que se pone en conocimiento del público á fin 
de que concurran los que deseen adquirir los ins
trumentos indicados, cuya subasta deberá tener lugar 
en el Cuartel que ocupa el Regimiento en Cavite 
h las 10 de la mañana del mencionado día.=»Emi-
lio Galisteo. 3 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DR LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
EQ el pliego de condiciones inserto en Gaceta, de 

Manila nú n. 443 de 19 del mes anterior para la con
tratación del suministro de las clavazones compren
didos en el grupo 5 o lote nám. 2 que se necesiten en 
este Arsenal por el término de 2 años, y cuya subasta 
deberá tener lugar el 24 del corriente á las 11 de su 
mañana simultáneamente en Manila (Capitanía del 
Puerto) y Cavite (Ayudantía Mayor) aparece en la 
relación de efectos que á la partida de remaches de 
acero de 6 á 10 mim. diámetro y 15 á 25 mim. largo 
se le asigna el precio de 1'40 el kilógramo y de
biendo ser el de 0'40 se annncia para noticia de los 
que quierán tomar parte en dicha subasta. 

Cavite, 4 de Ab i l de 1893.—Felipe Briñan. 
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El Teniente Coronel Comandante l.er Jefe del Bata
llón Disciplinario D. Alfredo DarneU Pociello. 
Hace saber: que en virtud de autorización del Ex

celentísimo Sr. Capitán General de estas Islas de 23 
de este mes, se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar en la casa que ocupan las oficinas del 
mismo, calzada de S. Luis núm. 20 á las 9 de la mañana 
del dia 6 del próxmo mes de Abril, para contratar 
seiscientas fiambreras con una correa de cuero é igual 
número de petates para los Disciplinarios del mismo 
ante la junta económica y bajo mi presidencia con 
eugeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en dicha casa, de 8 & 12 de la mañana. 

Para tomar parte en la expresada licitación los pro-
ponentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliego cerrado y ajustados al 
modelo que se espresa á continuación de este anun
cio, acompañadas de las garantías correspondientes 
y del documento que acredite su aptitud legal para 
Contratar. 

Manila, 24 de Marzo de 1893. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. D, vecino de. . . . . enterado del anuncio 

y pliego de condiciones para contratar 600 fiambreras 
con una correa de cuero, é igual número de petates 
para los penados del Batallón Disciplinario, se com
promete á hacer dicho servicio con la rebaja de un. . . . 
^ por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspond ente talón de depósito como garantía. 

Fecha y firma del proponente.—Alfredo Darnell. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DI LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio del Impuesto de carruages, carros 
y'caballos del distrito de Murong, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pft?. 440'80 céa imos anuales 
y : con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 35 

fcorrespondiente al dia 4 de Febrero de 1892. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Alméne las de la ex-

spresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 
| l de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Abril de 1893.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.0 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs 499*63 céntimos anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes pub'icado en la Gaceta de Manila núm. 133, co
rrespondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina h la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual, 
á las diez en punto ae su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 4 de Abril de 1893.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición ae la Dirección general de Adminis
tra nón Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitriode Mercados públicos del 4.o grupo 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 95*07 cénts. anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones piiblicado en 
la Gaceta de Manila núm. 279 correspondiente al 
dia 7 de Octubre de 1891. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de d;cha provincia, 
el dia 27 del actual, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Abril de 1893.—Abraham García 
VTBrcxa. , 3 

Por disposición do la Dirección general de Admi 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de Vadeos en el sitio Gamban 
del pueblo de S. Quintín de la provincia de Abra, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 4r75 
céntimos anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 357 correspondiente al dia 23 de Diciembre 
de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 3 

Manila, 4 de de Abril 1893.=Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del ju^go de gallos del distrito de la Isabela 
de Basilan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs 713*22 en el trienio y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 264 correspondiente al dia 22 de Sep-
tembre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el día 27 del actual, 
á las diez en punto de su mañana. Los que ¿eséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente, 3 

Manila, 4 de Abril de 1893.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la mataTiza de' reses del 
2.0 grupo de la provincia de llocos Súr, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.943 19 céutimos anua

les y con entera y estricta sujeción al pü 
diciones publicado en la Caceta de ManiiXit^ 
133 correspondiente al dia 15 de Mav' 
El acto tendrá lugar ante la Junta 
das de la expresada Di ección, que 
en la casa núm. i de la calle del Arẑ  
quina á la plaza de Moriones (Iatranmr0! 

o 
irbi* 

Ciudad) y en la subalterna de dicha prov; $ 0 ° 
dia 27 del actual, á las diez en punte de s 
Los que deséen optar á la subasta, podrán l ^ 
sus proposiciones extendidas en papel del J Sp0'̂  
acompañando precisamente por separado $ 
mentó de garantía correspondiente. 1 I 

Manila, 4 de Abril de 1893.—Abraham ^ 
García. ir511 

icoi 

Por disposición de la Dirección general ^ 
nistración Civil, se sacará a nueva subasta 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpie^ 
del 4.0 grupo de la provincia de Tayabas, baje 
progresión ascendente de pfs.385(57céntimos 
con entera y estricta sujeción al pliego de con* 
publicado en la Gaceta de Manila núm. IgQ 
pendiente al dia 7 de Noviembre de 1890. El; 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de laej| 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalS 
dicha provincia el dia 27 del actual á ij 
en punto de su mañana. Los que deséen optar i 
basta, podrán presentar sus proposiciones ex|( 
en papel del sello 10.*, acompañando precis 
por separado el documento de garantía correspô  

Manila, 4 de Abril de 1893.—Abraham 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta 
con perjuicio y responsabilidad del primitivo 
tista chino Antonio Elizaga Cha Clioco el arriei 
arbitrio d?. la matanza y limpieza de reses de 
vincia de Isabela de Luzon, bajo el tipo en prô  
ascendente de pfs. 2.289*00 cénts. anuales y con 
y estricta sujeción al pliego de condiciones, publica 
la Gaceta de Manila núm. 73 correspondiei¡| 
dia 16 de Marzo de 1889. El acto tendrá luga 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobisp 
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros d( 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provináj 
dia 27 del actual á las diez en punto 
ñaña. Los que deséen optar á la subasta, podrij 
sentar sus proposiciones extendidas en papel 
10.*, acompañando precisamente por separado, 
mentó de garantí© eorrospondúmte. 

Manila, 4 de Abril de 1893,—Abraham Qt 
García. 
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Por disposición de la Dirección general d 
minístración Civil, se sacará á nueva subasta p 
el arriendo del arbitrio de carruages, carros 
ballos de la provincia de Capiz, bajo el tipí 
progresión ascendente de pfs. 392'45 anuales,? 
entera y estricta sujeción al pliego de condici'"J? 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 129 corresle(lla 
diente al dia 11 de Mayo de 1890. El actotf!^ 
lugar ante la Junta de Almonedas de la el 
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm-
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de MorioJ 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la suball 
de dicha provincia, el dia 27 del actual á las 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á 1K 
basta podrán presentar sus proposiciones exteii' jl 
en papel del sello 10.°, acompañando precisad 
por separado, el documento de garantía corresf was 
diente. 

Manila, 4 de Abril de 1893.=Abraham ^ 
García. 
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Por disposición de la Direcció 1 general de Ad^ . 
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública elarf c| 
do del arbitrio del Impuesto de carruajes, 
caballos de la Costa Occidental de Isla de Negro?..( ^ 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2357l90 & 
mos anuales y con entera y estricta sujecî na^L 1 / I 
de condiciones publicado en la Gaceta de ^ 1 o.u| 
núm. 251 correspondiente al dia 9 de Se^ .u| 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la J , ^ 
de Almonedas de la expresada Dirección 9ue j ^ 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobisp0̂  ̂  • 
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de est» j ñ 
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el ^Pcia 
del actual á las diez en punto de su ^ Jl^ 
Los que deséen optar á la subasta, P0̂ ra?fli¡j 
sentar sus proposiciones extendídíis on papel d i ^ 
lio 10.°, acompañando precisarneate por separ» 1 
documento de garantía correspondiente. rat^J 

Manila, 4 de Abril de 1893.=Abraham w3¡4ela 
García. 
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. oSición de la Dirección general de Adminia-
se sacará á subasta pública el arriendo 

P o d'e sello y resello de pesas y medidas del 
tí^ Ae la provincia déla Laguna, bajo el tipo en 
gr"f ascendente de pfs. 280 32 4i anuales, y 

r sujeción al pliego de condiciones que^ con-
felC S3 inserta. El acto tendrá lagar ante la 
y almonedas de la expresada Dirección que 

•A en la casa nüm. 1 de la calle del Ar-
1^-quina á ]a plaza de Moriones, (Intramuros 

^0'ñUQ»¿i) y en la subalterna de dicha provincia, 
st397 del actual á las diez en punto de su ma-
I qiie de&éen optar á la subasta, podrán pre-

.« proposiciones extendidas en papel del sello 
f sUlpañando precisamente por separado, el do-
acOj0 o-arantía correspondieute. 
D!? 4 de Abril de 1893.—Abraham García 

9 

jondiciones para el arriendo del sello y re-
, | ¿g' pesas y medidas, arreglado á lo prevé-

en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
COí; 

)alte 

exta 
ecisí 
DOEi 

de 

VO fl 
crien 
de¿ 
)rog| 
con 
b: 

í'aru 
,D', )bis 

odrs: 

ififl inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
misoi0» 7 demás disposiciones vigentes. 
ge arrienda por el término de tres años, el 

¿e sello y resello de pesas y medidas del 
\QO de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
#fl ascendente, de pfs. 280'324[ anuales ó sean 
0141 en el trieaio. 
ggrá obligación del contratista, mientras dure 

de su compromiso, tener un juego de pesas 
que, con su correspondencia al nuevo sis-

inéVico decimal, como está prevenido, se expre-
caatinuacion: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

jyaii de madera sólida 
abrazaderas de bierro 

cavan, con iguales 
Ddiciones 

de madera só-

id.id . 
ehupaid.id^ . 

k chupa id. id . 

75 

37 

3 
1 
» 
» 

50 

» 
50 
37 
18 1/2 

Metros. Gentímetros. Milímetros 

Tara castellana id. id. » 8359 equi.^á 835<9 
braza , i » 671*8 
i romana con su piedra correspondiente, todas 
das y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
de Manila, para que sirva do norma al diri
las auestiones que puedan promoverse por los 

[radores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe

ros 
tipi 

es, 

Después de celebrada y aprobada la subasta, 
matante será el único legítimamente autorizado 

arreglo, corrección, sello y resello de las me-
úblicas. 
Por el cotejo, sello y resello de pesas y me-
públieas, cobrará el asentista los derechos que 

á continuación: 
Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Gént. 

ncavanósea 
íídio cavan. 

Mic'i'Mganta. . 
30RRÍ laganta. 

;:iDachupa. . 
i "«lüa ebupa. 

to 

úm. 
Mori: 
ubali 8a vara 
las ¡ lana 
á l> ^ braja!" 

cotejo xtes: 
jisaiB 
)rres 

romana y 
, eorres-
tóntes. 

C8 

)0 o 
1$ 

i 
0 
; J 
que 
spo. 

-Ü0 

del 
ra 

75 
37 
3 
1 
» 
» 

50 

50 
37 
18 

» 
50 
75 

Metros. Gentímecros, Milimefos 

» 8359 equi.e8á 835*9 
1 » 671*8 

56V8 
37V. 
9 7 . 
9 7 . 
6 7 . 
3 7 . 

127 . 
127, 

vp^-, . » » )» » 25 
^ ncitador á quien por la Junta se hubiere 
ao el servicio se le entregará copia, debi-
autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 

!• de Noviembre de 1861, para que en to-
rr̂ Nen808 í51™?^ exactamente lo que en el mismo 

¡jies le.' dar lugar k reclamaciones de nin-
lf¿ af6' ^ 611 caso contrario, se castigarán 

1 grado de culpa que encierren. 
ju*ProP0siciones se presentarán al Presidente 

adju '̂ en pliego cerrado, con arreglo al mo^ 
j , ^ , , ia 01 expresando con toda claridad en letra 

se ac^aü^dad ofrecida. Al pliego de la propo-
Tto Q ü e 1 1 1 ^ ^ ^ Prec^sameilte Por separado, el do-

Caia J ^credite haber depositado el proponente 
»Mhwl jPósitos de ia Tesorería general de Ha-

síi'lciaj. d 0 en la Administración Depositaría de la 
^Pens Slva' la cantidad de pfs. 4^05 in cu-

n PeQ8able8 requisitos no será válida la pro-

^ ûa?1*86 0̂S P^S"08 resultasen dos ó más pro-
ĉida e8' conteniendo todas ellas la mayor ven-

s ¿isni6 al)rirá licitación verbal entre los au-
^as, por espacio de diez minutos, trans

curridos los cuales se adjudicará, el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.' de la Instrucción apro
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan k turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. ' Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
ia provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con
sejo de Administración. En provincias, el Jefe de ella 
cuidará bajo su única responsabilidad, de que las fincas 
que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias, no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instruccióo de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 

con arreglo á lo prevenido en el art. 5.' de la Raal 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como represéntente de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda neoeci-
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas j no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desda el 
día siguiente al en que se comunique al eontratiata 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á jaieio de esta Direseión, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órdeo 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub* 
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resaltar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuere comui^ 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por sa conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oporfeun®, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Exemo. é limo. Sr. Di
rector del ramo. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la ceatrata se apiobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—El Jefd déla Sec
ción de Gobernación.—?. S., Angel Mejia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas del 3 er grup 3 de la provincia de 
la Laguna por la cantidad de pesos (pfs. . . . .) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. . . . . . . de la Oaeeta del dia . : . 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . la cantidad de pfs. 42*05. 

Fecha y firma del lieitador. 
Es copia, García. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS. 
Servicio minero. 

Ea los dias 14 y siguientes del mes corriente se 
ejecutará el reconocimiento y si procede la demarca
ción de la mina titulada Samng-Munti cita en Man 
tamuro del pueblo de Angat en la provincia de 
Bulacan. 

Lo cual se anuncia para conocimiento del intere
sado y de los que tuviesen algo que oponer. 

Manila, 3 de Abril de 1893.=-El Inspector Ge
nera!, Abella. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Mayo próximo Tenidero á las diez en 

Ítunto de la mañana, se subastarán ante la Junta de Rea-
es Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 

Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta de un terreno baldío enclavado 
en el sitio de Balúd, barrio de S. Ildefonso, jurisdicción 
d«l pueblo de S. Pedro Magalang", (Pampanga) denun
ciado por D. Anacleto Lacson, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 633£21 3i8 y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones, publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 363 correspondiente 
al dia 30 de Diciembre de i 891. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Abril de 1893.—Abraham García 
Garc a. 

El dia 6 de Mayo próximo venidrro á las diez en 
punto de su mañana, se subastarán ante la Jsnta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de un terreno baldío en
clavado en el sitio de Parang-mahaba, jurisdicción del 
pueblo de Zaragoza (Nueva Ecija) denunciado por D. An-
tero Drisa, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 553*29 y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en !a Gaceta de ManiU) núm. 8 
correspondiente al dia 8 de Enero de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Mdnila, 5 de Abril de 1893.—Abraham García García. 

El dia 6 de Mayo próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío enclavado en el 
sitio de Maniaga, barrio de Lanígan jurisdicción del 
pueblo de Polangui (Albay) denominado por D. Félix 
Roll, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 194'25 5̂ 8 y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 338 correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg^á 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Abril de 1893.—Abraham García García. 
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MONTE DB PIEDAD T * o* \HORROS DB MANILA. 
Dirección 

Don Cesario Colen'l u Ü Hermógenes Benavides, 
D. Pió Adriano y D. Felipe Adriano; han manifestado 
á esta Dirección que las libretas de la caja de Ahorros 

núm. 3528, 3658, 3685 y 3699, han sido quemadas en 
el incendio último, ocurrido en el arrabal de Trozo. 

Las personas que se crean con derecho 4 las mismas 
pueden acudir á esta Dirección, dentro del plazo de 
30 días, contados desde el siguiente al en que se inser
te este anuncio en la «Gaceta de Manila,'» transcur
rido dicho plazo sin haberse presentado reclamación 
alguna, se expedirán nuevas libretas h. nombre de 
los referidos D. Cesario Colendrino, D. Hermógenes 
Benavides, D. Pío Adriano y D. Felipe Adriano, y 
desde el momento en que así se haga quedarán nulas 
las anteriores. 

Manila, 4 de Abril de 1893.—José Zaregoza. 
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Edictos. 
Peí providencia del Sr. Juez, dictada con esta fecha en la 

c^ura núm. 2995 contra Dom ngo llong: poí homicidio, se cita, 
llama v emplaza al testigo Faustino Tuazon, indio, viudo, de 
treinta'v cinco años de edad, natural de Balanga de la pro
vincia de Bataan, y vecino de Navetas de esta provincia, jor
nalero pira que p el término de nueve días á contar desde 
la publicación del pres me comparezca en este Juzgado á de
clarar en la e x p r ^ d a causa, apercibido que de no nacerlo, 
se le pararán los perjuicios que en derocha huluere Img-cr. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de 'londo á 3 
de Abril de 1893.—Estanislao Hernández. 

E n virtud de provi tencia dictada con esta fecha por el Señor 
D Francisco Fernandez Po'anco, Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de Tondo de esta Gapita-, en la causa 
núm. 3141 que instruye sin reo por hurto, se cita y llama a 
los testigos nombrad s Inés y Andeng, la primera és vecina de 
la calle de Arranque del arr. bal dn Sta Cruz y la segunda 
en la calle de Tabora, de este distrito y cuyos paraderos en 
la actualidad se ignoran, para que en el término de nu^ve 
días contados desde la publicacida de este anuncio en la «Ga
ceta' oficial» de esta Gapita , comparezcan en este Juzgado sito 
en la calle Salinas nüm. 17 de este arrabal; para prestar de
claración en la mencionada causa, apercibidas que de no ha. 
cerlo dentro de dicho término, se les parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar, . , , £ ^ j »v ^ 

Dado en Tondo y Escribanía de mi cargo á 4 de Abril de 
1893.—El Escribano.=P. H . . Joaquín Argote.—V.o B.o.—El Se
ñor Jut-z, Polanco. 

E n virtud de providencia 'lictada por el Sr. D . Francisco 
Fernandez Polanco, Juez d'j primera instancia en propiedad de este 
distrito ten la causa núm 3241 que instruyo contra Gerónimo 
Meneses' por hurto, se. c.ta y llama á la testigo nombrada B»-
cia, vacina que fué en el arrabal da S. José Trozo y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dtas, contado» desde la publicación de este anuncio en la «Ga

ceta oficial» de esta Capital, comparezca ante este i 
en la calle Salinas núm. 17, para declarar ea la 
apercibida que de no haceHo durante dicho térmhi^ 
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. 0'i 

Dado en el Juzgado de primera instancia de To-, 
cribanía de mi cargo Manila, 4 de Abril de 1893 
gote.—V.o B.o, Polanco. ^ 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, caballero dp 
y Militar árden de Sun Juan de Jerusalen y 
guida Real y Española de Carlos I I I , Jefe de A,»' 
ción de 1.a clase. Abogado de los Tribunales nací 
Reino v del Ilustre Colegio de esta Capital v T,,5 
del distrito de Binondo etc. ^ 

Por el presente se cita, llama y emplaza al auSet| 
Meneces, indio, casado, natural de Calibo en Gañí" 
años de edad, de oficio jornal: ro y actual alguacin 
mió de Naturales, de este arrabal, para que por 
de nueve dias, contados desde de la pub icación ^ ! 
edicto en la «Gaceta oficial> de esta (lapital, com¿,' 
este Juzgado de Paz establecido en la calla de 
mero 8 á fin de ser notificado de la sentencia dictul 
juicio de faltas seguido contra el mismo y otro 
ció Flores Bonjo, sobre lesiones, apercibido que (je' 
cerlo dentro del citado término, se entenderá dichi1 
ción con los Estrados de este mismo Juzgado, parJ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo íi j , 
de 1893.—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por mj.0 
Sr. Juez, Arcadio Castañeda. 

Don José Mestre y Llobet, Juez de 1.a instancia en 
dad del Juzgado del distrito de Binondo de esta (¿ 

Por el presente cita, llama y emplaza á la procer 
senté María Manalang, india, criada, de 33 años de edadT 
de Sta. Rita de la provincia de Pampanga, de oficio 
domiciliada que fué de la calle Nueva de este arrabal 
talura alta y color moreno, para que en el termioo 
diss, contados desde la publicación de este anuncio 
rezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de BÍIÍL 
los efectos oportunos en la causa n ú m 7563 que instrmll 
tra la misma por robo y de hacerlo así le oiré y l 
traré justicia^ apercibido que de no hacerlo dentro del 
térmi no, le pararán los perjuicios oue en derecho hubic,.j 

Juzgado de Binondo, 5 de Abnf de 1893.—Jo^é Mestii IVKTEI 
mi. Ramón N. Orozco. • ! 

i virti 
E n cumplimiento de una providencia del Sr. Juez delj ¿O 59 

ola deí distrtto de Binondo, de fecha 21 de Marzo últiud ¡n'otac 
da en el incidente de embargo de bieaes did procesado D 
Bernardo, comunicada á esté Juzgado de Paz, para su [ *•, , 
miento, se procederá a la tercera venta en pública sol e del 
los bfenes embargados del mismo, que aún no se ham 
sin sujeción á su primitivo tipo, cuyos bienes existentes-
casado madera y caña con cubierta de cogon con el i 'P'1 
donde se halla plantada la misma, sita en la calle ¿ ¡adric 
Tomás, del barrio de S. Juan dentro de esta poblaciín i rm 
puesto de terreno, bajo palayero enclavada en el sitiot'16 , l 
de la misma comprehensión. Los que quieran interesan a Dir| 
adquisición de dichos bienes podrán acudir en el locali zo-
Juzgado de Paz sita en la cnlle de Sto. Tomas ó á D.Isü ' 
nando, de esta misma vecindad depositario de los citedoj 'fs'0 
en donde se hallan de manifiesto, y que se verificará \y I sobl 
te á las diez en punto de su mañana, previniendo á ta A\ 
dores que los documentos de propiedad de los bienes esti eu) UJ 
mismo de manifiesto en el local de este dicho Juzga: eí " 
para examinarlos los que quieran tomarse parte de ell8j|w 
se previene que tendrán que conformarse con los m;smo 
no tendrán derecho á exigir ninguuos otros. tcero] 

Júzgalo de Paz de Morong á 4 de Abril de 1893.-Pof cieiltc 
dado del Sr. Juez el actuario.—Pablo Calma.-V.o B.o.-T , .r 
Giménez. lflacl¿ 

n y 
vincia y su partido, a. 
Escribano doy fé. 

cuyo actual ejercicio yo el 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado*, UQ| 
Saturnino Revés, natural y vecino de Pardo, casado, dei ««Q 
años de edad, hijo de Evaristo y de Matea Cabucai & 
funto, sin instrucción, de cuerpo y es'atura regulares, pe; propoi 
cejas y ojea, negros, nariz chata, boca regular, barbi i posicí 
de oficio jornalero, para que dentro del término de 1 
á contar desde la publicación d-d presente edicto se I 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Ginda- o 
testar los cargos que contra él resulía en la causa otí 
por el delito de incendio que contra el mismo y otros ^ I 
sigue, apercibido que de no hacerlo se le parará los ¡ el 
perjuicios que en derecho Imbiere lugar. 

Dado en Cebú, 17 de Marzo de 1893. Alberto Conce» 
mandado de su Sría., Joaquín Domenech-

tki\ 
Don Hermógenes Marco, Juez Je Pa?. propietario de esW ibligal 

y cabecera de Ba'aoga, que desempeña interinamente ^ . P 
gado de 1.a instancia de es'a provinfia por bUstiliic 
glamentaria actuando con testigos acompañadoí. „ Cl0a , 

Por el presente cito, llamo y empl zo á D. Rosendo w 1(jg J 
natural y vecino del arrabal de S José d é l a ProvIIíf,. tjnf, 
níla y residente y accidentalmente en el pueb'o de p 
esta provincia, casado, mayor de edad, para que en el de 
nueve dius, contado» desde la fecha de la primera W . 
.i i . _ i _/~t _ — „x._ . ;i • „ i J „ n f , „Í .> i\ nct nrc'1 del presente edicto en la <Oaceta oficial de Mani a,» se pK-
este Juzgaoro para ser nofificido de una providencia o'1 
la causa núm. 1866 que se sigue á su iustincia como q"c- ¡[jteg i 
apercibido qne de no hacerlo le parará los perjuicios * 
derecho ha . a lugar. , „,. u 

Dado en Balanga, 3 de Abril de 1893 — H •rmóge'U | gu| 
—Por man jado de su Sria.—Faustino Amag, EustaqOw ¡rero 

y Per.'Z. pr.mer Teniente ¡j Nfl 
y Juez mŝ  añil 

Don Juau de la Plaza 
mienta del Infantería Joló nñiñ. 63. 

del expresado cuerpo Knnque Tegido de Castro, 
delito de segunda deserción 

Por lajsr senté requsi^oria, cito, llamo y empla20 

soHado de la qH'^^j^fSe 

y seis iniumeiroá, 
pelo negro, cejas y oj s negr^. n riz regular 
boca regular, color mor n , pr^me regular, aire 
producción buena, para que en^ el tór nmb da dî z ia | c i t u 
dos desde la publicacioa de es-i requisitorhi ^ ¿ > - \ p ] 
de Manila,> cumparezCA en el Cuartel del Fortín 
pital y á mi disposición para resp mder los oari 
sultán en la sumaría que de órden superior instrui^ ^ IQ ̂  
cibiiniento. de que si no comparece en el térmiu 
declarado en rebeldía. n ir) 

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (q ^ ¿p 
y requiero á todas las Autoridades tauto Civiles ^ ^ 
para que practiquen activas diligíiici s en buS ^ahidí-lL.? 
Enrique Tegido de Castro, y en ca.-o de s r n» ^ urat 
tan en clase de preso al calabozo del cuartel j 

Su 

¡o 

expresado y á mi disposición. 
1893.-El Juez instruci" Manila, 4 

la Plaza. 
de A^ril de 

IMP. DK RAMÍREZ T COMP. MAGALLA.NBS| 

este 

io 
ta 
\ 
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